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Ciudad de México, ~ vei~,Ú~inc_c;,d~~eR_ti?mbre 9.e ~os mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro 1 Luis María \Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de rlá NaCi~n. con lo si uiente: _ . , . " " 

Número de 
Re istro 
045669 

S U R R i= i\ / t.> :r n R -i r= n F l t J ~ T: r- ¡ 1\ r1 c. l ,A f\l /\ r : r 1 i'-
1 Artículo\a de la ltey·Reglamentaria de'las~Fracciones 1ly'll'del Artículo'105·de la Constitución Política· de los 
Estados Unidos n/lexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte dé 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro dd los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se . 
presentan en la febha en que las mismas se depositan en la" oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según ~ea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. ; 
2 Artículo 1 ~ de la ¡L~y Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] · 
En las controversi~s constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sir embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.[ ... ]. 
3 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M~xicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ] 
IV. Contra los auto~ del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; [ ... ]. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 99/2017-CA DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
, ' 

SUSPENSION DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2017 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado al 

promovente con la personalidad que tiene reconocida en los autos del expediente 

principal y por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan determinarse al momento 

~je dictar sentencial. 

Por otra parte, se le requiere para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, designe domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

apercibido que, si no cumple con lo anterior, las subsecuentes se le harán por 

lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Esto, con fundamento en los artículos 297, fracción 11 5, y 3056 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 17 de la ci1tada ley, y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENJ: SU SEDE: LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(A1PLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

Pl~OCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)'-e. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 539 de la invocada ley 

reglamentaria, có1rrase traslado a la partes con copia simple del escrito de 
1 

4 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
5 Artículo 297 del Códigc1 Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
6 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
tia de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Re1glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estado~s Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
9 Artículo 53 de la Ley Rt~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que 
a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse 
al Tribunal Pleno. 
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FORMA A·54 

PODERJuo1c1ALDELAFEDERAC1óN interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

de notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su 

derecho conve.rrga_o~ representación corresponda. . . . 

A efecto de int~g"r1ar\ debjdainen!~ ~1s~-· e~_~ediente, agréguese copia 

certificada de las con~tancias necesarias del' incidente de suspens1on de la 

controversia éonstitUcional 22p12Ó~~:'.-si~~~rjuicio .de-qu~ al momento de resolver 
~ ¡ : ~ . ::..... .... ..,,. . ., ·.~ ~. . ~ 

se tengan~a I~ ~ista' ·~qdas¡ las ,?~1~t~n9ia~. tj~~ ir:itegran di~ho expediente, al cual 
. ' .. <l \- 1 • ~ ' ·~ .... • \. \ 

debe ~ña~rse copia -9~rtificada:·:~~ ~ e.st~·~Pr~v.eído··.para los1~ptos a que haya. 
' . /1 /11 ¡' ' 1 ·< ., ··' '. \ ' . ' ~-

lugar 1 . ¡ , . ,\ " .. -~ .. . . . -· 
• ! ' ,~ : h ·-', \\.' ';. \ .. < .... ¡,,. ..... ). •, ...,._ N o ¡, ., 

Por Otra ~rt,e: todi.t vei:~u~ ~l:~~~:Éi~d~ i~~i.J~~~~: !ll ~res~nte recurso de 

recla~ación es ~~sta'ri'cialmerit~~ldé·ri{~~ ··~\ u~o d~, iO~curridos) en el diverso 
'!" ,o."-.... ' • : '- ~ ·'-."'.' ":.' ". •. ,_· \ \ ~ \ "· '. ~ r t I' " , 

93/201?-CA,_ der_ivado del ~i~~4ó 'i_n~i~--~. pte;~-~:susp. ensión ~e· la}controversia O 
. · . 1 '· ~ ·• • '~X~~\\..• -~,~-' r '' 1 

constitucional ,22Ql2017., tamoié:n !inter,Ru'e~f < ·. · ._,el. Municipio'.. de San Pedro \ . . ' . \ ' ' ~ . .·· . . ... \.:. \) ' ~> .· / . . . . ~ 

Garza ~~r~cía, No~vo Leó~~Y ~~iG!~d.q·~p9,~~el-:~.isn:iq ,-~if.Íist~9-' ib~Jructor, una vez 

concluido ,~!)r~mit~,~·d~I pr~s~nt.~. ás,unt.f ~'·+és~~·por c~rjexidad al 
- • ,, "~1.1 I 

********** :"'qÚierY".fue 'design~do· corpo .Ponente en el referido 

recurso de rei:la·mac~ón. . · : . ~ • ·:;;:. . ::· >;> 
Esto, com fundánierito en;los~rtículos ·14(fi~ééióri 11 10 , de la Ley Orgánica del 

~ ,...· ·~ ..... ~,,./4_.,,.·· ..... ·~ ,,~ '>. ·~~"'; ...... 

Poder Judici~I de la Federa~~81,· párrafo .. primero11, y 88, fracción 111 12 , del 

Reglamento Interior de este. Aitct'Tribunal, en relación con lo determinado por el 

de febrero de dos mil doce, Tribunal Ple~o en ses~·· n privada de dieciséis 
. ~ 

\ ' . . . ~. ' ' - ' .. . ~ "'' 

·' ,1 ··i ,· 

1º Artículo 14 de la Ley Orgánica.del_Poder Judicial de. la):ederación. Son atribuciones del presidente de la 

S · ¡ ¡ - '. " ' • " · r · < "'.' ¡ ; • 1 ., l ¡ 1 ' . 1 t · · l\ 1 '. '\ 1' ' 1' · · . 
1 _Supre;m~ C,ort;_ ~e ~1;1st1~1a. L-l. 1 1 '. ) f · , l 1 '· 1 1 ·~ : · \ . .' 1 . _, / , \ , . • • • 

• "- / 1 11.l Tramitar los asuritos de11a competencia del·Pleno·de·la Suprema Corte de Just1c1a; y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. . 
11 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la: Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada. 
tipo de expediente~ que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como1 para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
12 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de controversias 
constitucionales y tde acciones de inconstituciónalidad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este 
Reglamento lnterio~: [ ... ] 
111. Los recursos de. reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y los recursos 
de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto original, en la 
inteligencia de quellos asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad al que se estimó conexo o que 
debía acumularse qon uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que le hubiera correspondido conocer 
de éstos y a los qu~ sigan en el orden correspondiente.[ ... ]. 
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RECURSO DE ~ECLAMACIÓN 99/2017-CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENS~ON DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2017 

respecto a la interpretación que debe darse al supuesto previsto por éste último 

artículo13. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28714 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suiprema Corte de Justicia de 1 Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, S~ la Sec ·1 d ite de Controve sias crstitucio?ales y 

de Accionés d lnconsti cion 11 a e la Subsecretarí G~ erayd;re Acu,·e>rdos de 

este Alto Tribu al, cjue da ~ ( . 

/ / 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado por, el Mini~itro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
dE~ Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 99/2017-CA, derivado del 
iincidente de susp•~nsión de la controversia constitucional 220/2017, promovido por 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. Conste.Pi\ 
CASJlJNAC ~ 

-(15 
13 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, 
fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de proveidos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico, determinándose, por unanimidad 
de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 
,Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamación interpuestos en contra de diversos proveídos dictados por 
el mismo Ministro Instructor en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre Y 
cuando sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
14 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
su1ia sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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